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ADMINISTRAGI^MUÍIIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Resolución del Ayuntamiento de 
Valladolid por la que se anuncia 
concurso para explotación de la 
Pérgola del Campo Grande, con 

bailes públicos
Objeto: La concesión medianite con- 

cuivo de la exploitación de la Pérgola 
del Camipo Grande, con (bailes públi
cos, en los días 17 y 18 de jnlio, 7 y 8 
de septiembre y Feria y Fiestas de 
San Mateo (15 al 23 de septiembre; 
ambos inclnidos), todos ellos de 1973- 
' Tipo: Hasta 1.000.000 de pesetas 
de ingresos: 4 por 100 del total re
caudado.

De i.ooo.ooi pesetas de ingresos y 
basta 1.500.000 pes!etas: 7 por 100 de 
dicho loxoeso.

De 1.500.001 pesetas de ingresos en 
adelante: 10 por 100 del total recau
dado a partir de esa cifra.

Plazo: La concesión será por las 
expresadas fechas de 1973-

Garantía provisional : 12.000 pese
tas.

Garantía definitiva: 24.000 pesetas.
(Expediente : Puede examinarse, en 

la Secretaría de la Comisión de Fes
tejos y Turismo, todos los dí:as hábi
les, de diez a catorce horas.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio 

en..., calle..., número..., acepta todas 
y cada una de las conditiones que fi
guran en el pliego de bases redactado 
para la concesión, mediante ooncurso, 
de la explotación de la Pérgola del 
Gampo Grande, con bailes, compro- 
metiéndose a abonar el canon de:

Hasta un millón de ingresos bru
tos: ...(en letra tanto por ciento).

De i.000.001 pesetas a 1.500.000 
pesetas de ingresos brutos: ...(en letra 
tanto por ciento).

De 1.500.001 pesetas en adelani- 
te: ... (en letra tanto por ciento).

Valladolid (Fecha y firma del li
citador).

Presentación de plicas: En dicha 
Secretaría, hasta la una de la tarde, 
dentro de los veinte 'dí.as hábiles si- 
siguientes a aquel en que .aparezca es
te anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado” 0, provincia, según proceda.

Apertura: Tendrá lugar en una de 
las Salas de' la Gasa Gonsistorial, a 
las doce horas del primer día hábil 
siguiente a aquel en que 
plazo de la presentación.

termine el

jo-d'^ laibril 
de

de 1973— 
Santiago y¡El AiÎtWlâeC Í O^ndOéa

J^'^^go diferido 
ptos. £5X=.- 1.883—1.679

(SASTRONUEVO DE ESGUEVA
Se anuncia subasta pública para el 

arrendamiento de un terreno rústico 
sito en el paraje Gotarro dte Sao Pe

dro, que habrá de destinarse por el 
adjudicatario a instalación de una 
báscula pública.

La duración del arrendamiento será 
de cincuenta ,años.

El tipo de licitación es de quinien
tas pesetas de renta anual, revisable 
œ la forma establecida en el pliego' de 
condiciones aprobado por el Ayunta
miento, que expuesto al público no ha 
sido objeto de reclamación y que se 
encuentra a disposición de los licita
dores en la Secretaría de la Corpora
ción.

La fianza provisional es de quinien
tas pesetas y la definitiva del 4 por 
lOO del importe de la adjudicación..

Las piroposiciones, con (arreglo al 
modelo que se inserta al final, acom
pañadas de ded-aración de capacidad, 
se presentarán, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, .durante, las horas de 
oficina y en el plazo de los veinte 
dí.as hábiles siguientes al de publica^ 
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

La apertura de pliegos tendrá lugar, 
■en la Gasa Gonsistorial, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente 
al de terminación del plazo de presen
tación de plioas.

Las proposiciones se ajustarán al 
siiguiente modelo :

■Don..., mayor de edad, vecino 
de..., con D. N. I. número..., entera
do del (anuncio y pliego de condicio-
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26 de abril de 1973

mes de lia sáibasba pana anrendamiwto 
de U;n terreno rústico del Ayuntamie.!- 
to de Castronuevo de Esgueva, para 
instalación de una ibáscula pública, 
ofrece la cantidad de... pesetas de ren
ta anual, corupromietiéndose a efec
tuar y mantener la instalación en las 
condiciones exigidas.

Lugar, fecha y finma del propo
nente.

Castronuevo „ de Esgueva, 12 de 
, abnil de 1973-—"^^ alcalde, Victorino 
Ruiz.

; 5L^P 1.810—1.680

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Cumpliendo acuerdo de este Ayun

tamiento, se anuncia subasta pública 
para la adjudicación de los aprove
chamientos de hierbas de los prados 
Parral y Viñas, de este Municipio, 
con sujeción a la ordenanza corres
pondiente, que se encuentra de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal.

El tipo de licitación es de treinta y 
dos mil quinientas pesetas para el 
prado Parral, y diecisiete mil qui- 
nientas pesetas para el prado Viñas.

La fianza provisional para tomar ' 
parte en la subasta es de seiscientas 
cincuenta 'pesetas para el primero y 
de trescientas cincuenta pesetas para t 
el segundo. La fianza definitiva será i 
del 4 por 100 de los precios de adju- j 
dicación. !

Las proposiciones, con arreglo al 
modelo que se inserta al final, acom- Í 
pañadas de declaración de capacidad, i 
se presentarán., en la Secretaría del ' 
Ayuntamiento, durante las horas de' 
oficina y en el plazo de veinte días ■ 
hábiles, contados a partir del siguien- í 
te, también hábil, de la publicación í 
de este anuncio en el "Boletín oficiar’ ; 
de la provincia.

La apertura de pliegos se celebrará, 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor alcalde o concejal 
en quien delegue y con asistencia del 
secretario, a las trece horas del primer 
día 'hábil siguiente al de terminación 
del plazo de prestación de plicas.

Los gastos de subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Castronuevo de Esgueva, 12 de 
abril de 1973-—El alcalde, Victorino 
Ruiz.

Modelo de 'proposición

Don..., de... años de edad, de esta
do..., profesión..., vecino de..., pro
vincia de...., con domicilio en... y con 
D. N. I. número..., enterado del 
anuncio y pliegos de condiciones eco
nómico administrativas para esta su
basta y de la ordenanza que regula el 
aprovechamiento de los productos de 
hierbas del prado... del Ayuntamien
to de Castronuevo de Esgueva, se 
compromete a realizar dicho aprove
chamiento con sujeción a los citados 
pliegos de condiciones y ordenanza, 
satisfaciendo por ello la cantidad de... 
pesetas (en letra).

Lugar, fecha y firma del propo
nente.

NAVA DEL REY

Ignorándose el paradero del mozo i 
número 8 del remplajzo ¡de 1973, por 
este 'Ayuntamiento, llamado Mariano 
García Turiel, hijo de Andrés y Cres- ; 
cencia, se le emplaza por el presente ¡ 
a fin de que comparezca, en este 
Ayuntamiento o en otro o Consulado 
corr.espondiente, para las operaciones j 
'de quintas y su clasificación, en un 
plazo de quince días, en otro caso se : 
le instruirá el correspondiente expe- ' 
diente de .prófugo. ¡

Nava del Rey, 10 de abril de 1973. j 
El alcalde en funciones (ilegible). ; 

1.856—1.682' 

áCo 
ROBLAD ILLO

Rendida la cuenta del presupuesto ; 
extiaordinatio pana la aportación de i 
las obras dé abastecimiento de agua y ■ 
saneamiento en calles y plazas, se ha- ' 
11a expuesta al público, en la Secreta- : 
ría de este Ayuntamiento, de confor
midad a lo establecido en el artículo 
790-2, de la Regila de Contabilidad 
81-2, del Reglamento de Haciendas ' 
Locales, por el plazo de quince días, ■ 
durante los cuales y los ocho siguien- ■ 
tes, pueden ser examinadas y piresen- : 

tar las reclatnaciones que estimen 
con venientes.

/'"^oBiKillá, sTde»abril de IQ7?.—El

Pogo duendo 1.677—1.683
Ptod-W ZZT------  
-»—> —«eaeesiLLAS
Anuncio de subasta para contrata

ción de obras
Haciendo uso de la reducción de 

plazos que autoriza el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, por me
dio del ^presente se anuncia subasta 
pública que tendrá lugar, en el Salón 
de Actos de esta Casa Consistorial, al 
día siguiente hábil en que se cumplan 
dos diez, también hábiles, a las trece 
horas, con arreglo a los siguientes ex
tremos.

Objeto del contrato: Construcción 
de pista polideportiva con arreglo al 
'proyecto técnico redactado por el se
ñor arquitecto don Cardos José Bal- 
mori López.

Tipo de licitación a la bajá: 
648-500 pesetas (seiscientas cuareci'ta y 
odho mid quinientas pesetas).

Forma de pago: Los pagos se efec
tuarán contra certificación de obra 
expedida por el técnico director de la 
obra y con arreglo a las condiciones 
fijadas en el pliego de condiciones 
econ'ám ico-administrativas que regi
rán para esta obra.

Garantía provisional: 19.455 Pese
tas, equivalente al 3 por 100 del tipo 
de licitación.

Garantía definitiva: 5 por 100 del 
importe del remate.

Documentación: La exigida en el 
pliego de condiciones.

Modelo de proposición
Don..., con domicilio en..., provis

to del Documento Nacional de Iden
tidad número..., expedido en..., el... 
de... de 19..., en pleno uso de su ca
pacidad jupídica 'de obrar, en nombre 
propio (o en representación de...), 
toma parte en la subasta convocada 
por el Ayuntamiento de Tordesillas 
(Valladolid), para contratación de 
obras de construcción de una pista 
polideportiva en dicha población,
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anuncicida œ cl “Bdletin Oficiial” de 
la provincia nnimero... de... de... de' 
1973’ y a *^1 efecto se coim)p'ram;ete a 

•ejieoTutair las imismias coin, estricta suge- 
cián al prayieeto técnico que sirve de . 
base a dicíh.as obras y con sujeción al : 
■pliego de condicionies facultativas y • 
económico-^dniinistrativas, en la ci
fra de... pesetas (consignar la cantidad ■ 
en letra y en cifra).

((Lugar, fecha y firma del ¡licita- ; 
dar). ' ■ ‘ ■ • «■ - • -.

^Tordesillas, i7"-de iaihril de 1973.— j 
EÍ alcalde, Tqodaro Rodríguez López, j 

i ¿^ J 1.836-1.684^

VÏLLÂCÏD'"T)E CAMPOS

Modificadas las tarifas de la orde
nanza de desagüe de canalones en la 
vía pública, queda expuesta al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, a los 

• efectos de reclamaciones.
Villacid de Campos, 4 de abril de ( 

' ¿IPZS-—El alcalde, Alfredo Collantes. 
, /íh? 1.673-1.685 ■
9 1

AOMINISTRACIOÍME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID__ ENUMERO 2

©on Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del dis- ' 
trito número dos de esta ciudad de ; 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 4I4 de 1972, se si- , 
gue juicio ejecutivo a instancia de' 
Finanzauto y Servicios, S. A., contra 
don Anacleto Jesús Fernández Aldea, 
en cuyos autos se ha acordado sacar ; 
a la venta en pública y primera su
basta, los bienes embargados al deu
dor y que después se dirán; con las 
advertencias y condiciones siguientes;

Primera.—La subasta tendrá lugar 
-en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día nueve de mayo próximo y 
(hora de las once de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 

menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo, y

Tercera.—Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra depo- • 
sitado en los Talleres de Finanzauto 
y Servicios, S. A., sitos en esta ciu
dad, Avenida de Burgos, s/n, en cali- . 
dad de depósito a disposición de 
quienquiera examinarlo.

VEHICULO OBJETO DE SUBASTA i

Un camión marca Pegaso, ma- ; 
trícula VA-41.726, del tipo 1065. Ta- ( 
sado en la cantidad de ciento cin- ( 
cuenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
abrij., ¿l£_DiiI. ■Q.Q^.cientos setenta y 
I*^^lvuW^4 ^W^ sTorés.—El secre- 
ario (ilegible).. . 1PoL. Wodo 1.885-,.686 
P.^U<¿ú _.¡ -

-IftAmíBOáir.—NUMERO 3

EDICTO

El magistrado, don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
tres de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo número 3^317^1 promovido 
por don Marcelino Moreno Villada, 
contra don Emiliano Matesanz Garri
do, sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a primera y pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados a referido demandado, que 
están depositados en poder de don 
Emiliano Matesanz Garrido, vecino 
de Segovia, calle San Facundo, núme
ro 3, donde pueden ser examinados.

Unico lote

I .° Doscientas veinte sillas de ma
dera, tipo castellano.

2 .° Cincuenta mesas de madera, 
de igual tipo. 1

3 .° Veinte tableros para poder 
comer veinte personas en cada uno.

4 .° Tres taquillones, metálicos, 
para servicio de restaurante.

5 .° Un mostrador frigorífico, mar
ca Moreno, de acero inoxidable, con 
su motor eléctrico.

6 .° Un fabricador de hielo en 
cubitos, con motor eléctrico.

7 .° Un molino de café, con motor 
eléctrico.

8 .° Una cafetera exprés,eléctrica. 
9 .° Una cortadora, con motor 

eléctrico.
10 . Un bandejero de acero, ino

xidable.
Ii . Una cafetera exprés, marca 

Pavoni, de dos brazos, eléctrica.
12 . Un molino, Pavoni, con motor 

eléctrico. ■
13 . Un televisor, marca Iberia, 

con su estabilizador.
14 . Una cocina de gas, marca 

Fagor. '
Tasado pericialmente en la can

tidad de 130.000 pesetas.
El acto de subasta se efectuará en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las once horas del día 10 de mayo 
de 1973, previniéndose a los licita
dores que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

En Vallaídolid,- a diez- de abril de 
mil novec^ehtos setenta y tries.—Ru
bén de Marino.—El secretario, Jesús 
González íCuenca. —1-687

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en el juicio cog

nición número 164-72, seguido en 
este Juzgado, a instancia de don José 
Luis Casado'Sanz, con don Amando 
Martínez, y otra, sobre reclamación 
de cantidad, tengo acordado sacar a 
subasta, por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100, término de ocho 
días, y en un solo lote los bienes que 
se dirán, cuyo remate se verificará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día nueve de mayo y hora de las 
doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un molinillo de carne, marca Orte
ga. Tasado en 5.000 pesetas.
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4 20 de abril de 1973

Una balanza de mostrador marca 
Dina, para lO kgs. de fuerza, de for
ma redonda; en 6.000 pesetas.

Una embutidora de carne, marca 
filena, de 6 kgs., accionada a maño, 
de color cinz, soporte de color colo
rado; en 500 pesetas.

Una máquina registradora, marca 
Ilugi, eléctrica, de color gris; en 
20.000 pesetas.

Importa el lote 31.500 pesetas. Se 
halla depositado en el demandado 
don Amando Martínez Fernández, 
calle Pavía, 6 (Auto-servicio Val).

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava
lúo. Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Para tomar 
parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, dos de abril de mil no' 

^ÓH/Msteilaná^ El
tres.—-Luis Ore
secretario, Jesús

Plas<  ̂Jo__
1.840—1.688

ID.—NUMBRO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil número 379-72, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Mar
celino Moreno Villada con don Fran
cisco de Juan Casado, sobre reclama
ción de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y en un 
solo lote, los bienes que se dirán, 
cuyo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día diez 
de mayo y hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Una balanza de mostrador, con 
platillo, marca Defor, con capacidad 
para 6 kgs., automática. Tasada en 
8.000 pesetas.

Una balanza de mostrador, con pla

tillo marca Mobla, con capacidad pa
ra 10 kgs.; en 3.000 pesetas.

Una cortadora de carne, eléctrica, 
marca Defor, de color aluminio; en 
5.000 pesetas.

Importa el lote 16.000 pesetas. Se 
hallan depositados en doña Carmen 
García, esposa del demandado, con 
domicilio en calle Tordo, número I,

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual» por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de loS bieties que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Valladolid, dos de abril de mil 
novecientos setênta; y ytres..— Luis 
Orejón Matallana.—El secretario, Je
sús Gil Sanz.

, ^(j^j) 1.855 — 1.689

ANÜNCIOSJFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTO

En los autos sobre conciliación, 
seguidos ante esta Magistratura por 
Venancio Lorenzo Gamazo, contra 
Carlos Sáez García y Oscar Benito 
Pérez, por el ilustrísimo señor magis
trado de Trabajo de esta provincia, 
se ha acordado, en providencia de 
hoy, sacar a pública subasta los si
guientes bienes embargados a los 
deudores:

Una lavadora automática, marca 
«Cros»; tasada en 10.000 pesetas.

Un calentador de gas butano, mar
ca «Corberó»; en 2.000 pesetas.

Un armario frigorífico, marca «Fri
gorífico Moreno»; en lo.ooo pesetas. 

50 juegos de mantelería usado; en 
5.000 pesetas.

Un televisor. General Eléctrica 
Española, de 23 pulgadas y dos cana
les, en 10.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de Carlos Sáez- 
García, y se venden para pagar a 
Venancio Lorenzo Gamazo la canti
dad de 33-210 pesetas de principal» 
mas 6.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para costas y gastos de 
procedimiento. ¡

Senalandose para la celebración 
de la primera subasta el día 3 de 
mayo próximo, a las 12,45 horas; para 
la celebración de la segunda subasta» 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el día 17 de mayo, a las j 
12,45 horas; y para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de mayo próxi
mo, a las 12,45 horas, celebrándo
se todas ellas en los Estrados de 
esta Magistratura; advirtiéndose que 
la segunda y tercera subasta se 
celebiaran solamente en el caso de 
que en la primera o segunda no se 
adjudicasen los bienes en alguna de 
las formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes 
se hallan en poder de Oscar Benito 
Perez, estando éstos ubicados en 
Restaurante la Gasolinera, de Medina 
del Campo, carretera Madrid, kilóme
tro 157) siendo depositario de los 
mismos don Oscar Benito Pérez.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran, al 
menos, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan 
de tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las 
subastas, será necesario hacer pre
viamente la consignación del 10 por 
100 de la tasación de los menciona
dos bienes.

Y a los efectos oportunos, y para, 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a seis de abril de mil no- 
veciegitos^^nU y tres—El secre
tario Íilúgible.j.—'^’T B’?“:|E1 magistra- 

^® 7®' Trabajo, Baltasar Rodríguez. 
Santés. '

s ^^0 p-720—1.690

V A L L A iTS' L I D

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL .
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